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t-tüt ffT DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
tviunicipalidad de Chillán Viejo

AUTORIZA TRATO DIRECTO, sEGÚN LEY N' I9.88ó

DECRETO N' 590
2 6 EllE 2023

vtsTos:

I . Los f ocullodes que me confiere lo Ley N' 18.ó95.

Orgónico Consl¡lucionol de Mun¡cipol¡dodes refundido con sus tex'tos modificolorios;

2. Lo Ley No l9.Bóó de fecho 29 de Agosto de 2003; Lev

de Boses sobre conlrolos Adminislrolivos de Sumin¡stros y Prestociones de Servicios, publicodo en el

Diorio Oficiol del 30.02.2003;
3. El Decreto N" 250 del Minister¡o de Hociendo, el cuol

opruebo el Reglomenlo de lo Ley N' 19.88ó de Boses sobre Controtos Administrolivos de Suminis'tro y

Presloción de Serv¡cios.
CONSIDERANDO:

I .- El Decrelo Alcoldicio N' I 0.100 de fecho I 9 diciembre
de 2022, el cuol opruebo el presupueslo municipol del oño 2023.

2.-ElAn.l0N'/lelro Bdel reglomento de lo Ley N' 1 9.88ó

de Compros Públicos, "Cuondo lo controtoción se finoncie con goslos de represenloción en
conf ormidod o los insfrucciones presupuestorios conespondienles".

3.- Considerondo lo necesidod de reolizor controtoción
de servicio producc¡ón de evenlos poro lnouguroc¡ón de Clínico Velerinorio de lo comuno.

8. Decrelo Alcoldicio N' 5.54l de fecho 22.07 .2022, el cDol
opruebo lo subrogoncios outomólicos

DECRETO:

'1.- AUTORIZA, irolo d¡reclo poro lo conlroloción de
serv¡c¡o producc¡ón de evenlos, con el proveedor Sr. Comilo Escobor Relomol Rut. 1ó.217.ó30-7,

Servicio Producción de Eventos
Troto dlreclo

FUNOAMENTO TRATO OIRECIO

Lo necesidod de controtor servic¡o producción de eventos poro
Inouguroción de Clínico Velerinorio de lo comuno, según lo
sol¡cilodo por lo orden de pedido N' I l/23.01.2023 de lo

Dirección Medio Ambienle, Aseo y Ornoto.

BtEN/SERVtCtO

tD uctTActoN

PROVEEOOR

CHILLÁN VIEJO,

4.- El lnf orme de Troto Direcio, emilido por el Director de
Medio Ambiente, Aseo y Ornolo, el cuol propone reolizor lroto direcio con empreso Sr. Comilo Escobor
Relomol Rvl. 16.217 .630-7 .

5.- Lo orden de pedido N" ll/23.01.2023 de lo Dirección
medio ombiente, oseo y ornolo, donde solicilo conirotoción de servic¡o producción de evenlo poro
inouguroción de clínico veterinorio.

ó.- Lo obligoción presupuestorio N" 21 52 de fecho
24.01.2023 en lo que ind¡co que exislen fondos en Io cuenlo 2152212ffi3 denominodo "Gosios de
Represenloción".

7.- El Decrelo Alcold¡c¡o N'457 de fecho 20.01.2023 el cuol
opruebo progromo munic¡pol inouguroción consullo veterinorio municipol de chillon v¡eio, y ou'torizo
incurrir en gostos de representoc¡ón ceremon¡ol y protocolo.

Comilo Escobor Retomol Rul. ló.217.ó30-7.
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DIRECC¡ON ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

El Art. I0 N' 7 letro B del reglomento de lo Ley N' 19.88ó de
Compros Públicos. "Cuondo lo controtoc¡ón se finoncie con
goslos de representoc¡ón en conform¡dod o los ¡nsfrucciones
presupueslorios corespondienles ".

Troto dieclo poro lo conlroloción de servicio producción de
evenlos poro Inouguroción de Clínico Veterinorio Comunol, de
ocuerdo o lo estipulodo en el Art. l0 Nro. / Lelro B del reglomento
de lo ley de compros públicos N" I 9.88ó.
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